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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 25 de septiembre de 1951 por el que se de

clara jubilado, con honores de Embajador, al Ministro 
Plenipotenciario de primera clase don Luis Calderón 
y  Martín.

A  propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
acuerdo con lo preceptuado en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado y en el artículo setenta del.Re
glamento de la Carrera Diplomática, 

Vengo en declarar jubilado, con honores de Embaja- 
dor, la clasificación que por derecho le corresponda y  
efectos desde e l . día diecisiete de septiembre del año en 
curso, en que cumple la edad reglamentaria, al Ministro 
Plenipotenciario de primera clase don ¡ Luis Calderón y 
Martín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veinticinco de septiembre de mij 
novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Asuntos Exteriores*
ALBERTO MARTIN ÁRTAJO
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 21 de septiembre de 1951 por 

la que se nombra Guardián de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiories 
a don Andrés Córcoba Díaz, número 44 
de la relación de aspirantes.

limo. Sr.: En cum plim iento de lo dispuesto en la Orden de este D epartam ento de fecha 30 de diciembre próximo pasado,
Este M inisterio ha tenido a bien promover al empleo de G uardián  de tercera ciase, en propiedad, del Cuerpo Auxiliar - de Prisiones, en plaza dotada con el h a ber anual de siete mil pesetas y dem ás em olum entos legales, vacante por pase a  la situación de excedencia voluntaria de don Anibal Alberto M ontesino G arcía que la servía, a don Andrés Córcoba Díaz, núm ero 44 de la relación de Aspirantes aprobada por la Orden m inisterial a que an teriorm ente se hace referencia, pu- dienao ser destinado por esa Dirección G eneral de su cargo, donde las necesidades el servicio lo requieran.
Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 21 de septiem bre de 1951.

ITURM ENDI 
lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de septiembre de 1951 por 
la que se concede la nacionalización en 
España del buque a motor «Malarén», 
de procedencia sueca.
lim o. S r . : Vista, la instancia presentad a  por don Carmelo de Renobales y Vivanco, en nom bre y . representación de don  Felipe Artola Jáuregui, propietario éste del buque a m otor nom brado «Mamarón», de procedencia sueca, que fué im portado en el mes de junio  de 1948 con grandes averías producidas por un incendio sufrido en  el puerto de Lobito (Colonia portuguesa de Africa) y reconstruido en España por la Empresa Bazán, solicitando el abanderam iento  en España y la inscripción en el puerto de Bilbao.
Visto el inform e favorable de esa Subsecretaría, a propuesta de la m ism a y en v irtud  de las facu ltades que otorga a este M inisterio La Ley de 5 de abril de 1940, he tenido a bien au torizar el abanderam iento e inscripción solicitados con el nombre de «Mar Adriático», cuyo expediente debe tram itarse por la Com andancia. M ilitar de M arina de Bilbao.
Lo que comunico a V. I para su conocim iento y cumplimiento.
Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid 21 de septiem bre de 1051..—= P  D., el Subsecretario de la M arina Mercante, Jesús M.R- de Rota eche.

limo. Sr. Subsecretario de la h a r in a  
M ercante.

A D M I N I S T RACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso previo de trasla
do entre Secretarios en activo de la
segunda categoría las Secretarías de
Juzgados Municipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las S ecretarías de ía Justic ia  M unicipal que a  continuación se relacionan, adjudicadas al tu rno  de oposición restringido, se an uncia su provisión a concurso previo de trasladó en tre  Secretarios en activo de la segunda oategoría con destino en Juzgados M unicipales, de conform idad con lo a.spuesto en la Oi'den m inisterial de 5 de diciem bre de 1949:
A n t ig ü e d a d  de s e r v ic io s  e fe c tiv o s

EN LA CATEGORÍA

León.
A n t ig ü e d a d  de s e r v ic io s  e fe c tiv o s  

e n  la  c a r r er a

G uadix (G ranada).
Los Secretarios concursantes elevarán sus instancias d irectam ente al M iniste

rio de Justic ia  tSubdirección G eneral de Justic ia  M unicipal), que deberán tener en trada  en dicho C entro directivo dentro  de las horas de oficina, en el plazo m áxim o de ocho días hábiles, a pa rtir  
del siguiente a  la publicación de la presente convocatoria en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO, haciendo constar en las m ism as el núm ero con que figuran en el escalafón correspondiente. |

Los concursantes que residan en las islas C anarias rem itirán  su petición por telégrafo, sin perjuicio de enviar sim ultán eam ente  la instancia  por correo. Este sistem a de remisión, si fuere preciso, puede ser em pleado por los demás soli
citantes.

M adrid, 21 de septiem bre de 1951 — El D irector general, Esteban Sam aniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 250 pe

setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo a l artículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de febrero de 1893, para ad judicar los cinco premios de 250 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los Establecim ientos de Beneficencia provincial de M adrid, han resultado agraciadas ias siguientes:
Concepción O rtega Sánchez y M aría Antonia Cam acho G uerra, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes; M aría de las Nieves López Olivares, M argarita G arcía del Olmo y Ju an a  Rodríguez S ánchez, ael Colegio de la Pas.
Lo que se anuncia para conocim iento del público y dem ás efectos.
M adrid, 2¡5 de septiem bre de 1951.—El Jefe de ia Sección, J. Zancada.
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MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

S eñ a la n d o  p la zo  a  lo s  com erc ia n tes  
im p o rta d o re s  y  e x p o rta d o re s  p a ra  
que presenten  declaración  jurada de 
los saldos de divisas no utilizados aún 
procedentes de las reservas concedidas a 
determinadas exportaciones y aplicables 
a importaciones de veh ícu los de todas 
clases.

Se pone en conocimiento de todos los 1 
comerciantes importadores y exportadores 
que en el plazo máximo de diez dias, a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, deberán presentar en la Direc
ción General de Comercio, Servicios de 
Importación, Sección de Transportes, una 
declaración jurada de los saldos de divi
sas no utilizados aún, procedentes de -as 
reservas concedidas a determinadas expor
taciones y aplicables a importaciones de 
vehículos de todas ciases.

Madrid, 22 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Antonio de Torres,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando  
a doña María Ibáñez Solano las modificaciones 
efectu ad as en  la  e d if ic a c ió n  le v a n ta d a  
en una  parcela  e n  la  p la y a  d e  L e v a n te , 
en el puerto de V a len cia , señ a lad a  con  e l 

número 129 de Policía en la calle de E ugenia 
Viñés, y  p a ra  d ed ica r  d ich a  con stru cc ión  
a vivienda.

Visto’ el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Valencia, a 
instanciá de doña María Ibáñez Solano, 
solicitando legalizar el cambio de aprove
chamiento, de la parcela situada en la 
playa de Levante, en el puerto de Va
lencia, concedida por Real Orden en 8 de 
noviembre de 1916 a don José Cano Roig, 
con destino a establecer un almacén y 
depósito de útiles para la pesca, exclu
sivamente, y que fué transferida a favor 
de la peticionaria por Orden ministerial 

. en 23 de septiembre de 1947;
Resultando que la petición se halla 

comprendida en la vigente Ley de Puer
tos', y teniendo en cuenta que el expe
diente se ha tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento para su eje
cución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, .y teniendo en cuenta que la infor
mación oficial ha sido fávorkble al otor
gamiento de ja concesión, y teniendo pre
sente que, según se señala en los in
formes emitidos, las obras estaban reali
zadas ajustadas al proyecto presentado, 
con anterioridad a la emisión de aquéllos;

Considerando que, no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo solicitado;

Considerando que al variarse el cambio 
de aprovechamiento de la primitiva con
cesión y las obras realizadas en la par
cela otorgada, procede modificar el canon 
en vigor para la misma para ajustarlo a 
la s. que se vienen, imponiendo ahora para 
cásos similares,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do, cor» las condiciones siguientes:

1.a Se autorizan a doña María Ibáñez 
Solano las modificaciones efectuadas en

la edificación levantada en una parcela, 
traníerida a su favor por Orden minis- ’ 
ferial en 23 de septiembre de 1947, si
tuada en la zona marítimo-terrestre de la 
playa de Levante, en Valencia, señalada 
con el número 129 de Policía, en la calle 
de Eugenia Viñés, y para dedicar dicha 
construcción a vivienda.

2.a Las obres autorizadas se ajustan 
al proyecto presentado que ha servido 
de base a la formación de este expediente, 
suscrito en octubre de 1949 y julio de 1950.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones que en él se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
le s  para los que se otorga la presente 
autorización, quedando obligada la conce
sionaria a conservar las obras en buen 
estado y en las debidas condiciones para 
su normal utilización.

4.a Se concede esta autorización en pre
cario. sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero v con sujeción a lo dispuesto en 
]a vigente Ley de Puertos, y de presentarse 
el caso previsto en su artículo 47, se apli
carán las normas establecidas en él, así 
como en el Reglamento aprobado para la 
ejecución de dicha Ley.-

5.a La peticionaria reintegrará e s t a  
concesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Lev dri Timbre, en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de la pre
sente resolución, de cuyo cumplimiento 
deberá darse cuenta a la Superioridad an
tes «le la aprobación del acta de re
planteo.

6.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la. condición anterior para reintegrar la 
concesión no se hubiera cumplimentado 
dicho requisito, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la pre
sente autorización, uuedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

7.a La concesionaria queda obligada a 
solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valencia la práctica del reco
nocimiento de las obras realizadas y a 
ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría correspondiente. Del resul
tado de dicha operación se levantarán 
acta y plano, en ios que se hará constar 
las. superficies ocupada f  edificada, res
pectivamente, cuyos documentos serán so
metidos a la aprobación de la Superio
ridad.

8.a La concesión quedará bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura.

9.a Serán de cuenta de la concesiona
ria todos los gastos que originen la ins
pección y el reconocimiento de las obras.

10. La concesionaria abonará, por se
mestres adelantados, a la Comisión Ad
ministrativa de Puerios a cargo directo 
del Estado, y a partir de la fecha de 
otorgamiento de la presente autorización, 
un canon anual a razón de dos pesetas 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada, a partir del día 1 de enero de 1950. 
Dicho canon será revísable por la Admi
nistra cióh * cüándó estime la misma* que 
concurren circunstancias que lo justifi
quen.

11. La concesionaria queda obligada á 
atenerse a. \o dispuesto en las leyes de 
protección a la industria nacional, tra
bajo, retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social actualmente en vigor o 
que sp dicten en lo sucesivo y a lo que 
sea aplicable a esta concesión de los vi- 
vigentes Reglamentos de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

12. Se mantienen en vigor las cláusu
las fijadas po~ Real Orden en 8 de no
viembre de 1916, por la que fué otorgada 
la primitiva autorización, y en las resolu
ciones dictadas posteriormente relaciona
das con la misma en cuanto no resulten 
afectadas por la presente resolución.

13. La falta de cumplimiento por parte 
de la concesionaria de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta conesión, y llegado este

caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento, el de la interesada y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Valencia.

Adjudicando definitivamente a «Construc
ciones Govasa» la ejecución de las obras 
de «Muelles y zona pesquera y comercial 
al término del ferrocarril en Bermeo».

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
v Señales Marítimas el día 24 de agosto 
de 1951,

Este? Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Muelles v zona pesquera y comercial 
al término del ferrocarril en Bermeo», en 
la provincia, de Vizcaya, al mejor postor, 
«Construcciones Govasa», en la cantidad 
de siete millones quinientas cincuenta y 
seis mil ciento una pesetas con dos cénti
mos (7.556 101.02L que en su relación con 
el presupuesto de contrata aprobado, de 
nueve millones doscientas sesenta y dos 
mil doscientas veintiuna pesetas con trein
ta y echo céntimos (9.262.221,38), repre
senta una baja de un millón setecientas 
seis mil ciento veinte pesetas con treinta 
y seis céntimos (1.796.120,36) en benefício 
del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. I. para su conocimiento, el del Ingenie
ro Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

limo. Sr. Presidente de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
dei Estado.

Adjudicando  definitivamente a don Germán 
C a c h a f e i r o  V a r e l a  l a  e j e c u c i ó n  d e  
la s  o b r a s  d e   « P a v i m e n t a c i ó n  d e  l a  
c a r re te r a  d e  s e r v ic io  a  lo s  m u e l le s  d e  
B a te r ía  y  M é n d e z  N ú ñ e z ,  e n  e l  p u e r t o  
de La Coruña'.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas ei día 24 de agosto 
de 1951,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obms 
de «Pavimentación de la carretera de ser
vicio a los muelles de Batería y Méndez 
Ntiñez», en el puerto de La Coruña. en ia 
provincia de L¡a Coruña, al mejor postor, 
don Germán Cacrafeiro Varela, en la can
tidad de dos millones seiscientas noventa 
y nueve mú pesetas (2.699.000), que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado de fres millones seiscientas cin- 
cúenta mil setecientas cincuenta y siete 
pese tu:, con noventa y siete céntimos 
< 3.650.757,97 > representa una baja de no- 
vecientas cincuenta v un mil ciento cin
cuenta y siete pesetas con noventa y siete 
céntimos <951.157,97> en beneficio del Es
tado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, lo cié septiembre de 1951.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

i  Sr. Presidente de !a Junta de Obras,del 
Puerto de La Coruña.
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Adjudicando definitivamente a «Dragados 
y Construcciones, S. A »  la ejecución 
de las obras de «Dragado de la dársena 
comercial y relleno del muelle transver
sal» en el puerto de Castellón.

Visto el resudado de la licitación cele
brada en ’a Dirección General de Puertos 
y Señales M anumas el dia 24 de agosto 
de 1951,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Dragado de la dársena comercial v 
relleno del muelle transversal» en el puer
to de Castellón, en la provincia, de Caste
llón, a) único postor, «Dragados y Cons
trucciones, S A », en la cantidad de nue
ve millones doscientas noventa v siete mil 
trescientas treinta y dos pesetas con se
senta céntimos (9.297.332,60), que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado, de diez millones ciento cinco mil 
setecientas noventa v seis pesetas con 
treinta céntimos (10.105 790,30) representa 
una baja de ochocientas ocho mil cuatro
cientas sesenta y tres pesetas con setenta 
céntimos (808.463,70) en beneficio del Es
tado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Liiis M. de Vidales.

Sr. Presidenta d*3 la Junta de Obras del 
Puerto de Castellón.

Autorizando a la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S A .» para 
instalar en el espigón, construido en el 
puerto de Huelva vara el aprovisiona
miento de buques pesqueros, tres tube
rías para descarga de combustibles lí
quidos.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Huelva, a 
Instancia de don Fernando Carmona Del
gado, como Subdirector de la «Compañía 
Arrendataria del Moncoolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima», solicitando autoriza
ción para instalar las tuberías de descar
ga y. suministro de combustibles líquidos 
en €i puerto de Huelva con destino al 
aprovisionamiento de la flota pesquera: 

Resultando aue la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos y 
teniendo en cuenta que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución;

Resultando aue la petición ha sido so- 
ihetída a información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, y teniendo presente que la informa
ción oficiai ha sido favorable al otorga
miento dé la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para nadie en acceder a 
lo solicitado y teniendo en cuenta que 
con las tuberías proyectadas se atraviesa 
la carretera llamada de la Punta det Cebo;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sulPta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la «Compañía Arreo, 
dataria del Monooolio de Petróleos, S. A.» 
para instalar en el espigón construido en 
el puerto de Huelva, para el aprovisiona
miento de buques pesqueros, tres tuberías 
para la descarga de combustibles líquidos 
con destino a la flota pesquera, dos de 8” 
de diámetro para gasolina y petróleo, 
una de ellas, v la otra para gas-oil, y la 
tercera, de 10” de la que se derivará otra

de, 4'’, en el martillo del espigón y que se 
destina ai suministro de dicha flota.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al provecto que ha servido de base a 
la formación de este expediente, suscrito 
en j7 de agosto del pasado año ñor ti 
Ingeniero de Caminos. Canales -y Puertos 
don Luciano Abrisqueta, con las rr. edifi
caciones de detalle q,:e se juzgue oportuno 
introducir al verificarse el replanteo o du
rante la ejecución de las obras, previa 
presentación de los correspondientes pro
yectos o planos de detalle, que habrán de 
obtener la conformidad de] Jefe de Obras 
Públicas de la provincia y del Ingeniero 
Director del puerto de Huelva. Una vez 
terminadas la? obras babra de quedar en 
perfectas condicióncs el pavimento y fir
me, tanto en los terrenos c.el puerto a tra
vesados por dichas obras como en los cru
ces de la carretera a la Punta del Cebo 
y de ia vía férrea dependiente de la Jun
ta de Obras de dicho puerto.

3.a No oodrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las ebras e instalaciones a fines 
ni usos distintos de aquellos para los que 
se otorga la presente autorización, que
dando obligada la Saciedad, concesionaria 
a conservarlas en buen estado y en las

* debidas condiciones pnra su normal utili
zación v a reparar los desperfectos que 
puedan ocasionarse en la carretera de la 
Punta del Cebo, en la vía de la Junta 
de Obras del Puerto o en ios terrenos de 
la misma como consecuencia de las tube
rías enterradas que las atraviesan. Cuan
do hayan de realizarse nuevas obras de 
conservación o reparación de las instala
ciones autorizadas habrá de solicitarse 
el oportuno permiso de lo Jefatura de 
Obra? Públicas de la provincia y de dicha 
Junta de Obras.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley de Puertos, y de pre
sentarse el caso previsto en su artículo 47 
se aplicarán las normas establecidas en él, 
así como en el Reglamento aprobado para 
la ejecución de dicha Ley. y si, con mo
tivo de obras de ampliación en el puerto 
de Huelva o ñor otras causas, fuera nece
sario trasladar a otro lugar la instalación 
autorizada queda obligada la Sociedad 
concesionaria a realizar las obras que al 
efecto sean necesaria*, dentro del plazo 
que por la Dirección facultativa de dicho 
puerto se le señale, v sin derecho a nin
guna clase de indemnización.

5.a La Compañía concesionaria elevará 
la fianza ai 5 por 100 del importe de las 
obras y reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, en él plazo de un mes, a partir 
de la fecha de otorgamiento de esta con
cesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad aht-es de la aprobación del 
acta de replanteo.

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de dos meses, a partir 
de la presente resolución, v quedar termi
nadas al año de la expresada fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedida 
para ello no se hubieran empezado éstas, 
se considerará, desde luego y sin más trá
mites anulada la presente autorización, 
auedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

8.a La Sociedad concesionaria queda 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de HuelVa la práctica del 
replanteo v a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría correspon
diente, en tiempo y forma, de modo que 
nueda verificarse dentro del plazo fijado

' para comenzat las obras. Del resultado 
del replanteo, que se verificará con el con
curso "de la Dirección facultativa del puer

to de Huelva, se levantarán acta y plano, 
en los tjue se hará consWr la superficie 
ocupada, cuyos documentos serán some
tidos a la aprobación de la Superioride cL

9.a Terminadas las obras la Compañía 
concesionaria lo pondrá en conocimiento 
di' dicha Jefatura de Obras Públicas, a 
fin de proceder a su reconocimiento con 
intervención del Ingeniero Director del 
mencionado puerto, extendiéndose acta 
de su resultado, que será sometida a la 
superior aprobación.

10. No se podrán exigir responsabilida
des ni pedir indemnizaciones a la Junta 
de Obras dei puerto de Kuelva por los 
perjuicios que puedan ocasionarse en las 
insta la cienes de la Sociedad concesiona* 
ría. como -consecuencia de movimientos en 
las obras que ocasionen deterioro o que 
imposibiliten temporalmente el ejercicio 
de los suministros autorizados.

11. Las obras quedarán bajo la inspec-* 
ción v vigilancia de las referidas Jefatura 
y Dirección facultativa, y quedará la So
ciedad concesionaria obligada a solicitar 
de dichos Servicios el oportuno permiso 
para poder realizar cualquier obra de con
servación o reparación en las mismas, así 
como a someterse a las disposiciones ac- 
túalmente en vigor en el puerto de Huel
va y a las que en lo sucesivo puedan 
dictarse para la explotación, utilización 
y conservación dej mismo.

12. Serán de cuenta de la Sociedad con
cesionaria todos los gastos que originen 
el replanteo, la inspección y*el reconoci
miento de las obras.

13. La Compañía concesionaria abona
rá por trimestres adelantados en la Jun ta 
de Obras del puerto de Huelva, y a partir 
de la fecha de otorgamiento de la presen
te autorización, un canon anual calculado 
a razón de 2,50 pesetas por metro lineal 
de tubería instalado, tanto en la parte 
que va enterrada en la zena de servicio 
del puerto como sobre el muelle de apro
visionamiento de la flota pesquera. Dicho 
canon será revisable por la Administra
ción, cuando estime la misma que con
curren circunstancias que lo justifiquen, 
quedando obligada, además, la Sociedad 
concesionaria ál pago de los impuestos y 
arbitrios actualmente en vigor en dicho 
puerto y a los que se establezcan en lo 
sucesivo, que puedan afectar a esta con
cesión.

14. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a atenerse a lo dispuesto en las 
Leves de protección a la industria nació»- 
nal, trabajo, retiro obrero y demás dispo
siciones de carácter social actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo y a 
lo que sea aplicable a esta concesión de 
los vigentes Reglamentos de Costas , v 
Fronteras, 'y de Policía y Conservación de 
Carreteras v Caminos Vecinales, tan to  
durante la construcción de las obras coma 
durante la explotación, así como a rés- 
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento, a someterse a las dispo
siciones en vigor en el puerto de Huelga 
y a las que en lo sucesivo se dicten, para 
la explotación, utilización y conservación 
del mismo.

15. La falta de cumplimiento por parte 
de la Compañía concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión- y 
llegado este caso se procederá con arregío 
a las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo aue de orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V. S. pára su 
conocimiento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Luis M. de Vidales,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Huelva.
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Autorizando a don Antonio Celdráti Pa- 
rodi para ocupar una parcela en la 
zona maritimo-terrestre de la playa de 
«Salaret», en el término m u n i c i p a l  
de Torrentera (Alicante), con destino a 
la construcción de una casa para guar
dar enseres de pesca y vivienda del 
guarda.

Visto el expediente incoado por la Jefa
tura de Obras Públicas de Alicante, a 
Instancia de don Antonio Celdrán Parodi, 
con domicilio en ¡a calle de Ramón y 
Caja!, núm. 30, en i'crrevieja, solicitando 
ocupar una parcela en la zona maritimo- 
terrestre de* la playa del «Salaret», en 
Torrevieja, con destino a la construcción 
de una casa para guardar enseres de pes
ca y vivienda del guarda;

Resultando que la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos y 
teniendo en cuenta que q  expediente se 
ha tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a Información pública, sin que se 
hayan presentado reclamaciones en con
tra, y teniendo presente que la informa
ción oficial ha sido favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para nadie en acceder a 
lo solicitado;

Considerando que ía concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Antonio Celdrán 
Parodi para ocupar una parcela en la 
zona maritimo-terrestre. de ia playa de 
«Salaret», en f1 término municipal de To- 
rrevieia. con destino a la construcción de 
una caseta para guardar enseres de pesca 
y para vivienda de un guarda.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación de f\ste expediente, sus
crito en 19 de agosto del pasado año, 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verificarse 
el replanteo.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las construcciones que en él se 
realicen a fines ni usos distintos de aque
llos para los que se otorga la presente 
autorización, quedando obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado y en las debidas condiciones para 
su normal utilización.

4.a Se concede esta autorización en pre
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo 
o: derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos, y de presen
tarse ei caso previsto en su artículo 47 
se aplicarán las normas establecidas en él, 
así como en el Reglamento aprobado para 
la ejecución tío dicha Ley.

5 a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de otorgamiento de esta concesión. 
Del cumplimiento do estas prescripciones 
deberá darse cuenta a la Superioridad 
antes de la aprobación del acta del re
planteo.

6.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas al año de la expresada fecha.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras o en la última prórroga concedida 
para ello no se huoieran empezado éstas 
se co'iiiderará, desde luego y sin más trá
m ite. anulada la presente autorización, 
ou?cUmdo a favor óe\ Estado la fianza 
depositada.

8.a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría correspondiente, en tiem
po v forma, de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzar las 
obras. De¡ resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos do
cumentos serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

9.a Terminadas Jas obras el concesiona
rio lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida a 
la superior aprobación.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

11. Serán de cuenta dei concesionario 
todos los gastos que originen el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de las 
obras.

12. El concesionario abonará, por se
mestres adelantados a la Comisión Admi
nistrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado y a partir de la fecha de otorga
miento de la presente autorización, un 
canon anual a razón de una peseta por 
metro cuadrado de suoerficie ocupada. 
Dicho canon será revisable por la Admi
nistración, cuando estime la misma que 
concurren circunstancias que lo justi
fiquen.

13. El concesionario queda obligado a 
atenerle a lo dispuesto en las Leyes de 
protección a la industria nacional, tra
bajo, retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social actualmente en vigor 
o que se dicten en los sucesivo, a 1q 
que spa anlicable a esta concesión de los 
vigentes Reglamentos de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

14. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de cadu
cidad de esta concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1951.—El 

Director general, Luís M. de Vidales.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Jaime Pujol Borotáu 
para ocupar terrenos en la zona maríti
ma terrestre de la bahía de Palma, en 
el lugar denominado Caá Catalá, del 
término de Calviá, con destino a la cons
trucción de un embarcadero, una terra
za, un muro y una escalera adosada al 
mismo.

Visto ei expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares, a 
instancia de don Jaime Pujol Borotáu, 
con domicilio en la calle de Escuelas Pías, 
número 19, Torre, en Barcelona, solicitan
do autorización para construir un embar
cadero, explanada, escalera y muro en la 
zona marítimo terrestre del caserío de 
San Agustín, en la bahía de Palma de Ma
llorca, contiguas a un edificio de propie
dad de¡ peticionario, construido Junto al 
escarpe;

Resultando que la petición se halla com
prendida en la vigente Ley de Puertos, y 
teniendo en cuenta que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y

teniendo presente que la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión, pero señalándose la necesi
dad de que la terraza proyectada quede su
jeta a ia servidumore de vigilancia, y te
niendo en cuenta que la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares al efectuar el reco
nocimiento comprobó que el emplazamien
to donde se pretenden realizar las obras 
corresponde caserío de Cas Catalá, en 
el término municipal de Calviá, en lugar 
del Caserío de San Agustín, del término 
de Palma, señalado en la documentación 
presentada por el peticionario, cuyo error 
ha sido subsanado mediante la oportuna 
rectificación de la información publica y 
con nuevo anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para nadie en acceder a *o 
solicitado, pero con la prescripción pro
puesta en la información oficial;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta at pago de un canon,

Este Ministerio, tíe acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Jaime Pujol Bo
rotáu para ocupar terrenos en la zona 
marítimo terrestre de la b a h í a  de 
Palma en el lugar denominado Cas Ca
talá, del término de Calviá, con destino a 
realizar las obras siguientes: un embarca
dero, una terraza, un muro y una escalera, 
adosada al mismo, de acceso a los men
cionados embarcadero y terraza, desde el 
edificio situado en el escarpe, de su pro
piedad.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base a 
la formación de este expediente, suscrito 
en 24 de septiembre de 1949 por el Inge
niero de Caminos. Canales y Puertos don 
Antonio Parietti Coll, y con las modifica
ciones de detalle que se juzgue oportuno 
introducir f j  verificarse el replanteo.

3.a No podrá arrendarse el terreno ocu
pado ni dedicar, asimismo, las obras que 
en él se realicen a fines ni usos distintos 
de aquellos para los que se otorga la pre
sente autorización, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado v en Jes debidas condiciones 
para su normal utilización; y en el caso 
de que hayan de realizarse nuevas obras 
de conservación o reparación habrá de 
solicitarse el oportuno permiso de la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares y 
del Ingeniero Director del puerto de 
Palma.

4.a Se concede esta autorización en pre
cario, sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos, v de presentarse 
el caso previsto en su artículo 47, se apli
carán las normas establecidas en él, así 
como en el Reglamento aprobado para la 
ejecución de dicha Lev; v si, con motivo 
de obras de aihpliación en el puerto de 
Palma, o por otras causas, fuera necesa
rio modificar Jas obras autorizadas ahora, 
queda obligado el concesionario a realizar 
por su cuenta las mismas, dentro del pla
zo que por la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares se le señale, y sin derecho a 
ninguna clase de indemnización.

5.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en ia vigente Ley del Timbre 
en el plazo de un mes, a partir de la fecha 
de otorgamiento de la concesión. Del cum
plimiento de estas prescripciones deberá 
darse cuenta a la Superioridad antes de 
la aprobación del acta de replanteo.

8.a Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres meses, a partir de 
Ja presente resolución, y quedar termina
das año de la expresada fecha.
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7 a si transcurrido el plazo fija d o  en la 
condición anterior para com enzar las obras 
o en la última prorroga con cedid a  para 
pilo no se hubieran em pezado, se consi
derará desde luego y sin m ás trám ites, 
anulada la presente autorización , quedan- 
do a favor del Estado la fianza depositada.

8 * El concesionario queda ob ligad o  a 
solicitar de la Jefatura de O bras P úblicas 
de Baleares la práctica  del replanteo y a 
ingresar el im porte de su presupuesto en 
la Pagaduría correspondiente, en tiem po 
y forma, de m odo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijad o  para com enzar ias 
obras. Del resultado del replanteo, que se 
verificará con ei concurso del Ingen iero 
Director del Puerto de P alm a de M allor
ca, se levantarán acta y plano, en los que 
se’ hará constar la superficie ocupada, cu
yos documentos serán som etidos a la apro
bación de la Superioridad.

9.» Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en con ocim ien to  de d icha 
Jefatura de Obras Públicas a fin  de pro
ceder a su recon ocim iento, con  interven
ción del m encionado Ingen iero D irector, 
extendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la superior aprobación .

10. Las obras quedarán ba jo  la inspec
ción y vigilancia de las referidas Jefatura  
y Dirección Facultativa, y quedará el con 
cesionario obligado a solicitar de d ich os 
Servicios el oportun o perm iso para poder 
realizar cualquier obra de con serv a ción ’ o  
reparación en las m ismas.

11. Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen el replanteo, 
la inspección y el recon ocim ien to  de las 
obras.

12. El concesionario abonará, p or se
mestres adelantados, a la C om isión  A d m i

nistrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, y a partir de la fecha de otorga
m iento de la presente autorización , un 
canon  a razón de una peseta al año por 
m etro cuadrado de superficie ocupada. D i
cho canon será revisable por la A dm inis
tración cuando estim e la m ism a que con 
curren circunstancias que lo justifiquen.

13. Ei concesionario queda ob ligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
P rotección  a la Industria N acional, T ra 
bajo, retiro obrero y dem ás d isposiciones 
de carácter social actualm ente en vigor, o 
que se dicten en lo sucesivo, y a lo  que 
sea ap licable a esta concesión  del vigente 
R eglam ento de Costas y Fronteras, y a  
respetar las servidum bres de vig ilancia li
toral v salvam ento, para cuyo e jerc ic io  ha
brá de quedar a fecta  la terraza de diez m e
tros que figura Incluida en el p royecto  
presentado, así com o a som eterse a las 
d isposiciones que en lo sucesivo puedan 
dictarse p or el R am o de Guerra, referen 
tes a las construcciones en la zona polé- 
micA y m ilitar de cestas y fronteras.

14. La fa lta  de cum plim iento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
cond icion es anteriores, sera causa de ca 
ducidad de. esta concesión , y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las d is
posiciones vigentes sobre la m ateria.

L o que de orden  com u nicada por el se
ñ or M inistro digo a V. S. para su con oci
m iento, el del interesado y dem ás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 19 de septiem bre de 1951.— El 

D irector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingen iero  Jefe d e  O bras Públicas de
Baleares.

Autorizando a don Juan M ayoi Nadal la 
ocupación de terren o  en la zona mari- 
tim efterrestre de la playa de La Calóbra, 
en el térm ino m unicipal de Escorza  
(M allorca), con destino a una terraza  
para el secado y rem ien d o  de redes y  
demás enseres y  aparejos de su em bar
cación.

Visto el expediente in coad o  por la Je fa 
tura de Obras P úblicas de Baleares, a 
instancia de don Juan M ayor Nadal, con 
domicilio en la calle R eal, núm . 12, en 
Palma de M allorca, so lic itando legalizar 
las obras realizadas por él en la zona 
maritimo-terrestre de la playa denom ina
da La Calobra, en el térm ino m unicipal 
de Escorza (Isla de M allorca ), consistentes 
en una terraza d efend ida p or un m uro, 
contigua a su casa;

Resultando que la petición  se halla com 
prendida en la v igente Ley de Puertos y 
teniendo en cuenta que el expediente se 
ha tram itado con  arreg lo a lo dispuesto 
en el R eglam ento para su e jecu ción ;

Resultando que la petición  ha sido so
metica a in form ación  pública, sin que se 
haya presentado nada m ás que una recla 
mación, suscrita 9 de enero de 1950 
por don B artolom é V icéns A rbona, com o 
encargado de don A nton io  B isbal A lberti, 
oponiéndose por estim ar que las obras 
referidas im plican la pérd ida de una ser- 
* ^ u e paso al m ar desde una finca 
ae dicho propietario, cuyo reclam ante in 
tereso en 37 de m arzo del pasado añ o que 
quedase sin efecto  la oposición  presentada 
por haber recib ido, posteriorm ente, ins- 

deJ señor B isbal A lberti en el sentido q e ^xe no inconven iente en 
£ í e <jUtor*Ce *a *ega h zación  solic ittad a ; 

anc^° hue la in form ación  o ficia l 
na sido favorable al otorgam iento  de la j 
concesión;

Considerando que no existe inconven ien 
te ni perjuicio para nadie en acceder a lo 
que se pide y teniendo presente que, según

se señala en la instancia elevada y se con 
firm a en los in form es em itidos, las obras 
se hallaban construidas con  an terioridad  
a la in iciación  del expediente;

C onsiderando que la concesión  debe ser 
Otorgada con  carácter oneroso, esto es 
su jeta al pago de un canon  a partir de i a 
fech a  en que se tuvo con ocim ien to  por 
la A dm inistración de la ocupación  de d i
chos terrenos,

Este M inisterio, de acuerdo con  la D i
rección  G eneral de P uertos y Señales M a
rítim as, ha resuelto a cceder a lo solicitado 
con las cond icion es s igu ien tes:

1.a Se autoriza a don Juan M ayor Na
dal la ocupación  de terreno en la zona 
m aritim o-terrestre de la playa de La C a
lobra, en el térm ino m unicipal de Escorza 
(M allorca ), con  destino a una terraza para 
el secado y rem iendo de redes y dem ás 
enseres y aparejos de su em barcación.

2.a Las obras autorizadas se a justan al 
proyecto  presentado, suscrito en 15 de 
septiem bre de 1949 por el Ingen iero de 
C am inos, Canales y P uertos don A ntonio

' Parietti Coll, que ha servido de base a la 
incoación  de este expediente, en cuanto 
no constituyan im pedim en to al e jercic io  
de 'a  servidum be de vig ilancia del litoral.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu 
pado ni las obras construidas a fines ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
se otorga ja presente concesión, quedando 
obligado el concesionario  a conservarlas 
en buen estado y en condicionen para su 
norm al utilización , v para perm itir el 
paso desde el lado del m ar a la propiedad  
de don A ntonio B isbal Alberti, a fectada 
por la construcción  de dicha terraza.

4.a Se concede esta autorización a ti
tulo precario, sin p lazo lim itado, d e jan do  
a salvo el d erecho de propiedad, sin per
ju ic io  de tercero y con su jeción  a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su artícu 
lo 47 se ap licarán  las norm as establecidas 
en el m ism o, así com o en el R eglam ento 
para la e jecu ción  de dicha Ley,

5. 1 E¡ concesionario reintegrará la con 
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Lev del T im bre del Estado, en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha de 
la presente autorización.

6 .a Si transcurrido el plazo señalado 
en la cond ición  anterior para reintegrar 
esta concesión no se hubiera cum plim en
tado ese requisito se considerará, desde 
luego y sin más tram ite?, anulada esta 
autorización , quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públicas 
de Baleares el replanteo de los terrenos 
ocupados en »a zona m aritim o-terrestre 
y el recon ocim iento  final de las obras, lo 
que se hará sim ultáneam ente y con el 
concurso del Ingeniero D irector del puer
to de Palm a, extendiéndose acta y p lano 
de su resultado, en los que se señalará la 
superficie ocupada en la m encionada zona, 
cuyos docu m en tos serán som etidos a la 
superior aprobación.

8 .a La concesión quedará balo la ins
pección  y vigilancia de las referidas Je fa 
turas de O bras Públicas y D irección  fa 
cultativa.

9.a Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen el replanteo, 
el recon ocim iento  y la inspección.

10. El concesionario abonará un canon  
anual de una peseta por m etro cuadrado 
de superficie ocupada, por sem estres ad e
lantados, a la C om isión Adm inistrativa 
de Puertos a cargo d irecto del Estado v 
a partir del día 1 de d iciem bre de 1S49. 
Este canon  será revisable por la A dm inis
tración . cuando se estim e por la m ism a 
que concurren  circunstancias que lo ju s
tifiquen.

11. El concesionario queda obligado a  
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
p rotección  a la industria nacional, retiro  
obrero  y dem ás disposiciones de carácter  
social actualm ente en vigor o  que se d ic 
ten en lo  sucesivo; a cum plir lo que sea 
ap licable a esta concesión del vigente 
R eglam ento de Costas y Fronteras y a  
respetar las servidum bres de v ig ilancia  
litoral y salvam ento, por la terraza au to 
rizada, así corno a som eterse a las d ispo
siciones que en lo sucesivo puedan dictarse 
por el R am o de Guerra, referentes a las 
construcciones en la zona polém ica y m i
litar de costas y fonteras.

12. La fa lta  de cum plim iento por p arte  
de¡ concesionario de cualquiera de las con - 
(liciones anteriores ¿erá causa de caduci
dad de esta concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a las d isp os icio 
nes vigentes sobre la m ateria.

Lo oue de orden com unicada por el se
ñor M inistro digo a V. S. para su con oci
m iento, el del interesado y dem ás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid , 19 de septiem bre de 1951.— El 

D irector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingen iero Jefe de Obras P úblicas d e
Baleares.

A utorizando a don F rancisco Casas Llom * 
p a r t  para realizar en la C aleta des Je -  
rrés, en la bahía de Palma, obras de ur
banización con destino a la con stru cción  
de un balneario y  solarium  en ia zona  
m aritim o-terrestre de la bahía de P al
m a, contigua  a unos terrenos de p ro 
piedad del peticionario.

V isto el expediente incoado por la Je
fatura de O bras Públicas de Baleares, a  
instancia de don F rancisco Casas L lom - 
part, con d om icilio  en Palm a de M allor
ca, en el paseo del G eneralísim o F ran
co, núm ero 44, solicitando realizar obras
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de urbanización en una pequeña ensenada i 
denominada Caleta des Jerrés, para pre- I 
p?.raria con destino a ser utilizada como 
balneario y solarium a la vez, en término 
municipal de Caiviá, en la zona marítimo- 
terrestre de- la bahía de Palma de Ma
llorca, contigua a unos terrenos de pro
piedad del peticionario, en los que piensa 
construir cinco chalets para él mismo y su 
fam dia;

Resultando que la petición h\ sido so
metida a inform ación pública, sin que se 
haya presentado reclamación alguna, y 
teniendo en cuenta que la inform ación 
oficial ha sido favorable al otorgam iento 
de la concesión, por estimar que las obras 
proyectadas no constituyen im oedim ento 
al ejercicio de la vigilancia del litoral y 
salvamento;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en auto
rizar la realización de las obras solicita
das, ñero a condición de que con ello no 
se adquiera, ningún derecho por parte del 
peticionario sobre la realización de otra 
clase de obras dentro de los terrenos ur
banizados en la zona' marítimo-terrestre, 
las qup» habrían de ser* objeto, en todo 
caso, de la tram itación de un nuevo ex
pediente, previa nresentación del corres-, 
pondicnte proyecto con el detalle de las 
mismas;

Considerando procedente otorgar esta 
Concesión con carácter oneroso, esto es 
sujeta al pago de un canon, oero im po
niendo al concesionario la obligación de 
conservar y mantener las ebras en las de
bidas condiciones para el libre ejercicio 
de la vigilancia litoral y salvamento,

Este Ministerio, d^ acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, con arreglo a las condiciones si
guientes;

1.*» Se autoriza o don Francisco Casas 
Llom oart para realizar en la Caleta des 
Jerrés, en la bahía de Palma de M allor
ca, en el término municipal de Mallorca, 
las obras de urbanización y com plemen
tarias incluidas en el proyecto suscrito 
en 22 de febrero del pasado año por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don  Antonio Parietti Coll, que ha servido 
de base a la form ación de este expedien
te, y siempre oue con ellas no se impida 
o dificulte el eiercicio de las servidumbres 
de vigilancia litoral v de salvamento.

2.a Dichas obras tienen por objeto fa 
cilitar el acceso a la playa a las personas 
que. hayan de residir en las edificaciones 
contiguas a. la misma que piensa cons
truir el peticionario, sin que puedan ser 
arrendadas ni destinadas á otros fines o  
usos distintos de aquellos para los que se 
autoriza por la presente resolución, que
dando obligado el concesionario a  conser
varlas, ñor su cuenta, en buen estado y 
en condiciones oue permita y facilite él 
ejercicio de la vigilancia litoral y de sal
vamento.

3.a Se concede esta autorización en pre
cario, sin plazo lim itado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos; y de presen
tarse el caso previsto en su artículo 47, se 
aplicarán las normas establecidas en él, 
asi com o en el Reglam ento aprobado para 
la ejecución de dicha Ley.

4.a* El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del im porte de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a jo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim bre 
del Estado, en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de ptorgamiento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación-delecta 
de replanteo.

5.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de dos años, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado
el párrafo anterior para comenzar las 
obras o en la última prórroga concedida 
pera ello no se hubieran empezado los 
trabajos se consideraiá, desde luego y 
sin más trámites, anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría correspondiente, 
en tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo, qup se verificará con el concurso 
del ingeniero D irector del nuerto de Pal
ma de Mallorca, se levantarán acta y pla
no, en los que se hará constar la superfi
cie ocupada, cuyos docum entos s e r á n  
sometidos a la aprobación de la Superio
ridad.

8.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de dicha 
Jefatura de Obras Publicas a fin de pro
ceder a su reconocim iento con interven
ción de la Dirección del mencionado puer
to. que será sometida también a la supe
rior aprobación.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de las referidas Jefatura 
y D irección de! puerto, y quedará el con
cesionario obligado a solicitar de dichos 
Servicios la previa autorización para rea
lizar cualquier clase de obras de conser
vación o renaración en las autorizadas 
por la presente resolución.

10. Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen el replanteo, 
la inspección y el reconocim iento de las 
obras.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada en la zona marítimo 
terrestre, por semestres adelantados, en 
la Pagaduría de la Comisión Administra
tiva de Pimrtcs, a cargo directo del Estado, 
y a partir de la fecha de otorgarse la 
presente autorización. Este canon será 
revisable por la Administración cuando 
se estime por la misma que concurran 
circunstancias que lo justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
Protección a la Industria Nacional, Retiro 
Obrero y dem ás disposiciones de carácter 
social, actualmente en vigor o  que se dic
ten en lo suoesiyo, asi com o lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente Re- 
glámento de Costas y Fronteras y a res
petar el ejercicio d? las servidumbre^ de 
vigilancia litoral y salvamento, además 
de someterse a las disposiciones que en lo  
sucesivo puedan dictarse por el R am o de 
Guerra, referentes a las construcciones 
en la zona polém ica y m ilitar de costas y 
fronteras.

13. La falta de cum plimiento por par
te dej concesionario de cualquiera de bis 
condiciones' anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arregio a las dispo
siciones viyentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada por el 
sqñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1951.--El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

LOT ERI A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día  5  de octu

bre de 1951

Ha de constar de cuatro series de 56 010 
billetes rada una. al precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décim os a 15 
pesetas: distribuyéndose 5.803.560 pese
tas en 8.147 prem ios para cada serie, 
de la manera s ig u ien te :

Prem ios
do

cada serie Pesetas

1 de .................................................
1 de .................................................
1 de .................................................

10 do 7.5^0 ......................................
1.673 de 1.500 .....................................

559 de 1.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean Iguales 
a las del que obtenga el
prem io prim ero .....................

99 aproxim aciones de 1.500 pe
setas cad» ura . para los 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del p r e m i o  pri
m ero ............................................

99 ídpm de 1.500 id. id., parn 
los 99 núm eros restantes de 
la centena del prem io se
gun do .........................................

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centena del prem io ter
cero .............................................

2  ídem de 10 000 nepotes cada 
una., nara lo* núm ero* ante
rior v r>o*t“ rior al del pre
m io prim ar*o ............................

2 ír1em de R noo id íd .f on^a 
los d e1 prem io segundo ...

2 ídem de 4 605 id id., para 
los del prem io tercero .......

5.599 r°1"te~ros de 150 n ie t a s  
cada u ro . pera los núm eros 
cima term ’n c '':ón sea iaual 
a ia del oue obtenga el pre
m io prim ero .............................

8.147

600.000 
300.000 
150 000
75.000 

2.509.500

838.500

148.500

148.500

148.500

20.000 

16.000

9.210

839 850 

5.803.560
tas aproximaciones, los relntegms v los 

billetes cuvas dos últim as •Miras sean Igua
les a las del aue obtenca el premio primero 
son compatibles- ^on dialouier otro premio 
oue pueda corresponder al b ille te ; enten
diéndole con resnecto a las aproximaciones 
su e la d a s  oara ios número* anterior v pos
terior de los tres premios mavores. oue si 
sallase premiado p| número i su anterior 
es el m imero 53.009 y si éste fuese el agra
cie/lo. el búlete número 1 seré el siguiente. 
Para la aollcpeiún de les aproximaciones de 
1.500 pestas se sobrentiende oue si el pre
mio pr!mero corresponde por dem p lo. al 
nútbrro 25. se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 a! v desde ei ?6 al 100 v en 
igual" form a las aproximaciones de los dos 
primeros premio* restantes Tendrán dere
cho al premio de 1.500 pesetas, según aueda 
dicho, todos 'os billetes cuvas dos últimas 
cifras sean iguales a las del oue obtenga el 
premio prim ero.—Igualm ente tendrán dere
cho ai reintegro del precio del billete, como 
ya queda expuesto, todos los números cuva 
terminación sea ierual a la del que obtenga 
el premio prime?o -E l sorteo se efectuará 
en el jocal dpstlnado al etccko con las so
lemnidades prescritas por la instrucción del 
Ram o.— En la propia^ forma se ha^á después 
un sorteo especial, para adjudicar «cinco 
premios de 25<) pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid -Estos actos 
serán públicos y los concurrentes interesa- 
dos en el sorteo tienen derecho con la venia 
del Presidente a hacer observaciones sobre 
dudas que tenesn respecto a las operacio
nes de los s o r te o s - Al día siguiente de 
efectuados éstos se expondrán al público 
las listas de ’os números que obtengan pre
mio. único docum ento por el que se efec
tuarán ios pagos, según lo prevenido en el 
artículo 12 de la Instrucción del Ramo de
biendo reclamarse con exhibición de los bi
lletes. conforme a lo establecido en el 18 —  
Los premios v reintegros se.pagarán en las 
Administraciones en que se vendan los bi
lletes

Madrid. 2 de febrero de 1951.— El Direc
tor general, Fernando Roldán.


